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Número suelto, cincuenta céntimos. 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días' de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— {Artícnio 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa'de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde pemíanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Gobierno Militar de Valladolid y
Subinspección de la VII Región

En el Boletín Oficial del Ministerio 
del Ejército, númem 29, fecha 5 de Fe
brero de 1941,se publica el siguiente:

«DECRETO disponiendo que el alista
miento del reemplazo de 1942, se 
efectúe en el año l941.

La Guerra de Liberación Nacional 
obligó a que se llamara a filas, para 
prestar el servicio iriilitar, a los mozos 
que se encontraban en la Zona Nacio
nal, comprendidos en varios reempla
zos, hasta el de mil novecientos cuaren
ta yuno, inclusive. "

Una vez terminada la guerra y reorga
nizado el Ejército, es también obligadp 
que presten el servicio militar, el núme
ro de hombres necesarios para cubrir las 
plantillas de tropa de sus distintos Cuer
pos, Unidades y Servicios,

Hasta el año mil novecientos cuarenta 
y dos no están obligados a alistarse los 
españoles nacidos desde el primero de 
Enero el treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos veintiuno, que ingresa
rían en Caja en primero de Agosto de 
dicho año mil novecientos cuarenta y 
dos y motivaría que no se pudiera orde
nar su incorporación a filas hasta el mes 
de Octubre siguiente, si todas las opera
ciones del alistamiento tuvieran lugar 
en las fechas y plazos previstos en el 
Reglamento de Reclutamiento.

Y siendo de conveniencia nacional 
que se adelante el alistamiento del cita
do reemplazo de mil novecientos cua
renta y dos, por si fuera necesario lla
marlo a filas antes de esa fecha, a con
secuencia del licénciamiento de otros 
reemplazos que actualmente se encuen
tran en ellas, en uso de la autorización 
que concede el artículo primero de la 
Ley de ocho de Agosto último («Diario 
Oficial» número ciento ochenta y seis),

a propuesta del Ministro del Ejército, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. El alistamiento, 
rectificación del mismo y clasificación 
de los alistados que debía efectuarse al 
comenzar el año mil novecientos cua
renta y dos en todos los Ayuntamien
tos Nácionales y. Juntas Consulares de 
Reclutamiento,; se llevará a cabo en el 
año mil novecientos rnarenta y uno, 
con arreglo a lo que dispone el Regla
mento de Reclutamiento actualmente 
vigénte y con las modificaciones de pla
zos que a continuación se expresan;

Artículo segundo. Los Jueces muni
cipales remitirán a los Ayuntamientos y 
Juntas de Clasificación y Revisión en 
los meses de Febrero, Marzo y hasta el 
último día de este último mes, las rela
ciones a que hace referencia el artícu
lo noventa del Reglaniento.

Artículo tercero. Las solicitudes para 
pedir la inscripción en las listas del Mu
nicipio en cuya jurisdicción sean veci
nos o en aquellas en que tengan su resi
dencia accidental- los mozos, con ex
cepción de los que ya estén inscriptos, 
en la Armada y que hayan cumplido la 
edad de diecinueve años hasta el día 
treinta y uno de Dicieñibre de. mil nove
cientos cuarenta, deberán- hallarse en 
poder de los Ayuntamientos lo más tar
de el día quince de Abril próximo.

Artículo cuarto. El día primero de. 
Abril las autoridades-municipales publi
carán el bando previsto en el artícu
lo ochenta y nueve.

Artículo quinto. La rectificación del 
alistamiento tendrá lugar el último do
mingo de Abril y el cierre del rñismo el 
segundo dorningo de Mayo. -

Artículo sexto. La clasificación por 
los Ayuntamiento se efectuará el ter
cer domingo de Mayo.

Artículo séptimo. Los Goberhadores 
civiles, a propuesta de las Juntas de Cla
sificación y Revisión, señalarán a cada 
Municipio un día comprendido entre el 
quince de Junio al quince de Agosto 
para celebrar los juicios de revisión.

Artículo octavo. Las relaciones que 
,se expresan en los artículos doscientos 

cincüenta y doscientos cincuen.ta y uno 
se cursarán el quince de Septiembre.

Artículo noveno. El ingreso en Caja 
tendrá lugar el primero de Noviembre.

Artículo décimo. Se aplicará el Cua
dro de Inutilidades vigente con anterio
ridad al Decreto-Ley de veintisiete de 
Julio de inil novecientos treinta y sie
te (Boletín Oficial número doscientos 
ochenta y siete), sirr más variación que 
el de quedar anulado el número prime
ro del grupo tercero que fué modificado 
por Decreto de veinte de Agosto de mil 
novecientos treinta («Colección Legisla
tiva» número doscientos noventa y tres y 
«Gaceta» número doscientos treinta y 
tres) que subsistirá,, por lo tanto, en la 
siguiente forma: Primero. Talla inferior 
a ciento cincuenta y cuatro centímetros.

Artículo once. Todas las autoridades 
y funcionarios que por los preceptos del 
Reglamento de Reclutamiento han de 
intervenir en el desempeño de las obli
ga, ciones inherentes al alistamiento que 
se dispone por este Decreto, pondrán el 
máximo celo para que todas las opera
ciones tengan lugar en las fechas y pla
zos que se citan.

Dado en El Pardo, a veintitrés de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO. - El Ministro 
del Ejércitó, José Enrique Varela Igle
sias.» \ 480

GOBIERNO CIVIL

Secretaría de Orden Público

SALVOCONDUCTOS

Por la Dirección General de Suguri- 
dad se han dictado las siguientes ins
trucciones :

1.® Los carnets profesionales de que 
se hallan provistos después de su depu
ración, los Abogados, Agentes Comer- 
.ciales. Arquitectos, Dentistas, Farma
céuticos, Ingenieros, Maestros Naciona
les, Médicos, Notarios, Periodistas, 
Peritos Agrícolas, Practicantes,. Procu
radores y, én general, todas aquellas 
personas que ejerzan alguna carrera o
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profesión oficialmente colegiada y reco' 
nocida por el Estado, tendrá validez de 
salvoconductos para circular libremen
te por el territorio Nacional, siempre 
que lleven adherida la fotógrafía de los 
interesados y se hallen expedidos por 
el Presidente de los respectivos Cole
gios o .personas que, dentro del ramo, 
tengan autoridad suficiente para su ex
pedición.

2 .^ Para- circular dentro de lás pro
vincias respectivas bastará, en lo suce
sivo, a todas las personas en general, la 
cédula personal.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» para que por los señores Alcal
des y Agentes de mi Autoridad se tengan 
en cuenta las anteriores instrucciones, 
debiendo los primeros dar a las mismas 
la publicidad necesaria para general co
nocimiento.

Valladolid, 7 de Febrero de 1941.— El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.
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Jefatura Agronómica de Valla
dolid

Los precios que han de regir en esta 
provincia durante el mes de Febrero pró
ximo en harina pan y subproductos son 
los siguientes:

Harina especial manitoba, rendimien
to 75 por 100 elaboradas con trigos de 
segunda clase, 117,50 pesetas quintal 
métrico. '

Harina panificable zona HA (capital y 
las fábricas de «El Palero» y «La Fle
cha»), 99,50 pesetas quintal métrico.

Zona HB (partidos judiciales de Me
dina del Campo, Nava del Rey, Olmedo, 
Valoria la Buena, Peñafiel y las fábricas 
de Tudela de Duero, Simancas y Renedo 
de Esgueva), 99,50 pesetas quintal mé
trico.

Zona HC (partido judicial de Tordesi
llas), 98,75 pesetas quintal métrico.

Zona HD (partidos judiciales de Me
dina de Ríoseco y Villalón de Campos), 
99,75 pesetas quintal métrico.

Zona HE (partido judicial de Mota del 
Marqués),' 98,75 pesetas quintal métrico.

Harinas panificables elaboradas con 
el 50 por 100 de trigo catalán de monte, 
100 pesetas quintal,métrico.

Estos precios son^ en fábrica y sin en
vase, pago al contado con oscilación 
admisible del medio por ciento en alza 
o baja, incluidas todas las comisiones 
que corren a cargo del vendedor.

Precio del pan para toda la provincia: 
pieza de 80 gramos, 0,10 pesetas; pieza 
de .120 gramos, 0,15 pesetas; pieza de 200 
gramos, 0,20 pesetas; pieza de 400 gra
mos, 0,40 pesetas; pieza de 600 gramos, 
0,55 pesetas; pieza de 800 gramos, 0,75 
pesetas, y pieza de 1.000 gramos, 0,95 
pesetas. .

Queda terminantementeprohibido ha
cer modelaciones que no se ajusten a las 

’establecidas, con la obligación de que 
todo consumidor adquiera la pieza que 
por peso se acople al número de fami
liares. .

Se puede cargar 5 céntimos por kilo
gramo de pan servido a domicilio.

Valladolid, 29 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José F. de la Mela.
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Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 67 de la Orden ministerial de 
20 de Agosto de 1938, se hacen públicos 
en el «Bolétín Oficial» de la provincia 
los acuerdos tomados por esta Junta en 
la sesión'celebrada el día de ayer:

1,° Conceder un voto de gracias al 
anterior Secretario de esta Junta provin
cial, don José García Rodríguez, por la 
beneficiosa y diligente gestión que al 
frente de su cargo ha realizado durante , 
todo el tiempo que lo desempeñó. . j

2 .° Autorizar el anuncio de una con
vocatoria de Maestros interinos, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ár- : 
tículo 46 de la Orden ministerial de 20 
de Agosto de 1938, cuya lista se confec- ¡ 
cionárá a tenor con las preferencias pre- 
ceptuadas en el artículo 48 de la misma i 
disposición legal. Los ex combatientes I 
que hayan solicitado con antelación al 
30 de Éñero de 1941 deberán pasar a la 
lista existente y en el lugar que les co- | 
rresponda, y aquellos, cuya fecha de soli- i 
citud sea posterior a la anteriormente 
indicada, deberán engrosar la lista a que 
se refiere la convocatoria que se auto
riza. En el primer caso, se encuentran 
don Ildefonso Bermejo Lozano, Caba- . 
llero Mutilado por la Patria y don Lino i 
Capellán Portero, interinó desplazado, 
que acredita ser ex combatiente; y en el 
segundo, doñ Gumersindo Guerra-Libre
ro Arroyo, don Hilario Gregorio Her
mosa Rosales, don Germiniano Domín- ! 
guez Sáez y don Constancio Agustín ¡ 
Alonso Novo. I

3 .° Vistos los documentos militares \ 
presentados por don Justo García Gó- ’ 
mez, que figuraba en la lista de ex corn- I 
batientes sin justificar rekíompensas, se | 
acuerda interpolarle en el lugar que le ! 
corresponda, de acuerdo con esta justifi- j 
cación. i

4 .° En orden a la instancia y certifi- ; 
cado médico de doña María de la Con- 1 
solacíón Cuevas Pérez, que renuncia a 
la escuela de Urueña, para la qúe había 
sido nombrada interinamente, se acuer
da admitir tal renuncia sin sanción y cu
brir tal escuela por la interina que co- 
rrespionda.

5A Vista la comunicación de la Junta 
municipal de Educación Primaria de 
Peñafiel, dando cuenta del cese de la 
propietaria, doña Consuelo López Ba
rrientos, por disfrute de licencia para, 
asuntos propios, se acuerda nombrar 
interina mientras dure tal sustitución,, 
designando a la que corresponda de la 
lista, bien entendido que esta interina, 
una vez terminada tal sustitución, de
berá pasar á* la cabeza de la lista, de 
conformidad con lo estatuidó.

6 .® Por el Secretario se informa del 
estado de cuentas de la Fundación 
«González Silva» y se acuerda proceder 
a la normalización de las mismas.

7 .° Oficiar al Alcalde de Quintanilla 
de Trigueros para que comunique en el 
plazo de veinticuatro horas si doña Mar
garita Revuelta se halla al frente de su 
destino o si ha presentado alguna justifi
cación de no haberlo hecho, para proce
der con toda urgencia al nombramiento 
de interina, según acuerdo tomado en la 
sesión que en el día de ayer celebró esta 

i Junta provincial. .
8 .° Se acuerda enviar para informe a 

la Junta municipal de Educación Pri

maria de Torre de Peñafiel la comunica
ción que desde Molpeceres se cursa en 
orden a la Maestra doña Belarmina Pé
rez Martín, sobre abandono de destino.'

9 .° Hacer suya la moción presentada 
por el vocal de esta Jünta, don Marcelino 
Caballero, sobre autorización para nom
bramientos por consorte y elevaría a la 
Dirección General. '

10 . Se acordaron los siguientes nom
bramientos: -

Don Ildefonso Bermejo Lozano, Caba
llero Mutilado de guerra por la Patria, 
para la escuela de niños número 1 de 
Ataquines.

Don Eugenio Arranz Sancho, ex coin- 
batifente, para la escuela de niños de 
Melgar de Abajo. .

Doña Luisa Segovia Segovia, número 
33 de la lista, para la escuela de niñas de 
Urueña.

Doña Eulalia Bayóñ Mena, número 35 
de la lista, para la escuela de niñas nú
mero 1 de Peñafief. =

Valladolid, 7 de Febrero de 1941.—El 
Secretario.
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La Gala Provincial de Aiiorros de Valladolid 
ha sido creada por la Exema..Dipu
tación bajo su patrocinio y respon
sabilidad. Ella ofrece a sus imponen
tes la máxima garantía, el máximo 
interés y el estímulo de sus premios.

Palacio tic la Qiputacion.-iioras, mañana y tarde

ngiiinisiiiiiH MginciPiii
Berrueces

Para oír reclamaciones, queda expues
to al público por quince días y tres más, 
el reparto de utilidades de este Munici
pio para 1941.

Berrueces, 7 de Febrero de 1941.—El 
Presidente de la Juntá, Gumersindo 

\ Casado. '
434

Canillas de Esgueva
Quedan expuestos al público en la...S9' 

cíetaría municipal los documentos que 
se expresan a continuación, formados 
con arreglo a la nueva ley de reforma tri
butaria, para 1941.^

Padrón de rústica, por ocho días.
Padrón de urbana, por ocho días. . 
Matrícula industrial, por diez días.
Canillas de Esgueva, 7 de Febrero de 

1941.—El Alcaide, Nicolás Martín.
461

Llano de Olmedo
Terminados los documentos contribu

tivos de rústica, edificios y solares, así 
como la matrícula industrial, con arre
glo a la ley de reforma tributaria, que
dan expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho y diez días, respectivamente, a 
los efectos de oír reclamaciones.

Llano de Olmedo, 4 de Febrero de 
1941.—El Alcalde, Benito Pascual.

436
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Muriel -
Para oír reclamaciones çn el plazo de 

ocho días, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Municipio, los 
documentos cobratorios para su exac
ción en 1941, indicados a continuación:

Listas cobratorias de rústica.
Lista de edificios y solares.
Muriel, 29 de Enero de 1941.—El Al

calde, Ramón Tamayo.
463

Peñafiel '
Por plazo de ocho dias quedan ex

puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el repartimiento de rús
tica amillarada y el padrón de edificios 
y solares de este término municipal co
rrespondiente al año actual.

Peñafiel, 8 de Febíjero de 1941.—El Al
calde, Pedro Arranz. -

469

ha tala Provincial de "  
gestiona gratuítamente, a cuantos 
lo soliciten^ el pago de sus contri
buciones trimestrales.

Palacio de ia Diputacióii.-Horas, mañana y tarda

P.fiMihiSIfíñCIÓh Of lUSUCIfl
■. ' EDICTO

Don José Santaló Rodríguez, Presidente 
accidental dé la Audiencia Territorial 
de Valladolid y del Tribunal provin
cial de lo contenciosoadministrativo 
de la misma.

Hago saber: Que por el Procurador 
don José María Stampa y Ferrer, en 
nombre de la Compañía Telefónica Na
cional ■ de España, domiciliada en Ma
drid, se lía-interpuesto el recurso con
tenciosoadministrativo para que se revo
que el acuerdo de la resolución del Tri
bunal económicoadministrativo provins 
cial de esta ciudad, por la que se des
estimó la reclamación de dicha Socie
dad y declaró la procedencia de exigiría 
el Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
el impuesto del 1,20 por 100 de pagos al 
Estado. .

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por este Tribunal de lo conten
ciosoadministrativo, en providencia de 
veintiuno de Enero último, se hace pú
blico por medio del presente anuncio 
para-conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.- 
Valladolid, siete de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y uno.—José Santaló,

" 448-36

Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Valladolid

ANUNCIO .

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Valladolid acordó, 
con fecha 13 de Noviembre da 1940, la 
incoación dé expediente de Responsabí- 

lidades Políticas contra Florencio Asen
jo Navas, de profesión labrador, de esta
do soltero, natural de Castrillo de Due
ro, provincia de Valladolid; cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzgado 
instructor de Responsabilidades Políti
cas de Valladolid, sito en la calle Gene
ral Mola, número 14, de dicha plaza, que 
hace saber lo siguiente:
, Primero. Que deben prestar decla
ración cuantas personas puedan indicar 
la existencia de bienes pertenecientes a 
Florencio Asenjo Navas. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expedienté o ante el 
Juzgado de primera instancia o munici
pal del domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las declara
ciones el mismo día que las reciban, y 

Segundo. Que m el fallecimiento ni la 
ausencia ni la incomparecencia del pre
sunto responsable, detendrá la tramita
ción del falló del expediente.

Lo que para dar cumplimientó a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 46 de la 
ley de Responsabilidades Políticas, se 
publica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Valladolid, 4 de Febrero de 1941.—El 
Juez, Mariano Aniceto.^
, 450

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Jiménez Morillo, Angustias; dé 18 años 
de edad, soltera, gitana, hija de Juan Ma
nuel y Vicenta, nqtural de Zamora, do
miciliada últimamente en Salamanca; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, para constituirse en 
prisión en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado con el número 244 de 
1939; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde si no lo verifica.

* Valladolid, 5 de Febrero de 1941.-El 
Juez de instrucción, Jaime Barrio.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Jiménez Motos, Manuel; natural de 
Salamanca, partido judiciál de Sala
manca, hijo de Juan y Dolores, de 19 
años de edad, soltero, gitano, domicilia
do últimamente en Cañozal; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de instucción número dos de Va
lladolid, para constítuirse en prisión en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado, con el número 244 de 1939; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Valladolid, 5 de Febrero de 1941.—El 
Juez de instrucción, Jaime Barrio.

' 452

AVILA

Don Víctor Alonso Andrés, Juez de ins
trucción accidental de Avila,y su par
tido.
Por el presente", que se publicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias de 
Avila, Madrid y Valladolid, se ofrece el 

procedimiento conforme dispone él ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciarniento 
criminal a los que se consideren perju
dicados en el sumario que se tramita en - 
este Juzgado, bajo el número 184 de 1940, 
por el delito de hurto de dos carteras 
con metálico y objetos, el día 14 de No
viembre del año último, en uno de los 
trenes a la salida de Madrid, y en otros 
a la llegada de la estación de Ávila, sien
do üna de las perjudicadas una tal Ce
lia, afiliada a Falange Española Tradi
cionalista y de las Jons, natural de Va
lladolid, y vecina de Madrid, con domi
cilio en la calle de Vallehermoso, núme
ro 20,

Dado en Avila, a 8 de Febrero de 1941. 
Víctor Alonso.-Él Secretario, P. H., Mi
guel L. García.

- 483 ;

ímuncios oiicinifs
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Delfín Moñge de Castro, Recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos. .

Hago saber: Que en el expediente de _ 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
del año de 1938, y pueblo de Melgar de 
Abajo, he dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de''anúncios en el «Boletín Qfi- 
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can las fincas embargadas, a los efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, David Flores. —Débito, 1,06 
pesetas.

Una tierra en el término municipal de 
Melgar de Abajo, al pago Encinaralas, 
de 26-29 áreas; linda Norte, Angel García 
Flores; Este, Indalecio Moneada; Sur, 
término de Santervás, y Oeste, camino 
de Villada.

Deudora, Orosia Pinan Sandoval.-Dé
bito, 1,15 pesetas.

Uná tierra en dicho término, al pago 
Hoyo Mata, de 33-30 áreas; linda Norte, 
Jacinto Rodríguez; Este, Gabino Villal
ba; Sur, Fúscula Fernández, y Oeste, 
herederos de Roque Gutiérrez y otros.

Deudores, Tomás Rodríguez y Marceli
no García.—Débito, 3702 pesetas.

Una tierra en dichó término, al pago 
Raya de Valdespino, de 88-24 áreas; lin
da Norte, Carmen Blanco; Este, camino 
de Melgar de Arriba; Sur, Vicente Seri-
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naldo, y Oeste, Carmen Blanco y Luci
nio Fernandez.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresádos 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, para que, en el plazo de 
tercero día, presenten en esta Recau
dación los títulos de propiedad de las 
.fincas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto; aperci
biéndoles que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y así bien se les requière para 
que, en término de ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo, seña
lando domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo, se continuará el pro
cedimiento en rebetdía.

Melgar de Abajo,.31 de Eneró de 1941. 
Delfín Monge.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Recauda
dor 'de contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos. -

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
y pueblo de Zorita de la Loma, y presu
puesto de 1937 al 1938, he dictado la si
guiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ig- 
norarsé el domicilio, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudor, José Agúndez Villalba. — Dé
bito, 15,25 pesetas.

Una tierra en el término municipal de 
Zorita de la Loma, al pago Raposera, dé 
cabida 80-55 áreas; linda Norte, carrete
ra de Villada; Este, Lorenzo Rojo del 
Valle; Sur, Aurelia Leal Rojo y otros, y 
Oeste, María Cruz del Valle.

Deudor, Juan Carnicero Herrero. —Dé
bito, 9,58 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
Pica el Gallo, de 1-46-75 hectáreas; linda 
Norte, Esteban Leal Rojo; Este, camino 
de los Molineros y camino de la Poza; 
Sur, Gregoria Pardo López, y Oeste, Fe
licitas del Valle y otros.

Deudor, Antonio González.—Débito, 
2,65 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Las Quintanas, de 40-47 áreas; linda 
Norte, término de Villacreces; Este, Pe
tra Godos Redondo; Sur, Fabiano Es
pinel, y Oeste, Petra Godos Redondo.

Deudor, Pedro Hermoso.-Débito, 5,82 
pesetas. . '

Una tierra en dicho término, al pago 
Las Arcas, de 74-93 áreas; linda Norte, 

arroyo Purrinas; Este, Casta Bajo Leal 
y otros; Sur, Vicente Luis Leal y otros,, 
y Oeste,^Balbina Leal López.

Deudor, Salustiano López Serrano.— 
Débito, 3,40 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
Rejas Vueltas, de 26-47 áreas; linda Nor
te, Justo Rojo; Este, Carmen Gago Ló
pez; Sur, Vicente y Agapíto López, y 
Oeste, Esteban Leal Rojo.

Deudora, Luisa Moncada Blanes.—Dé
bito, 15,67 pesetas. .

Una tierra en dicliQ término, al pago 
reguera del Gato, de 81-08 áreas; linda 
Norte, Arroyo del Cazó; Este, Toribio 
Fernández; Sur, Fidela del Valle y José 
Bajo, y Oeste, María Gatón y Eulpicia 
Villada. '

D'eudores, herederps de Tomás Rapo
so.—Débito, 1,78 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
El Parral, de 40-33 áreas; linda Norte,, 
camino d^ Villada; Este y Sur, Urbana 
Moro del Valle, y Oeste, Basilisa Rapo
so Pablo.

Deudora, Jacoba Villada Leal. —Débi
to, 7,04 pesetas. .

Una tierra en dicho término, al pago 
del camino de Villacreces, de 53-65 áreas; 
linda Norte, término de Villacreces; Es
te, Estanislao Nogales; Sur y Oeste, sen
da Taraguelo.

Deudores, herederos de Segundó Ruiz. 
Débito, 2,09 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
El Paguillo, de 27-03 áreas; linda Norte, 
arroyo del Cazo; Este, término de Villa
da; Sur, Martín Moncada, y Oeste, Agus
tín Zorita.

Y como quiera qué se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresádos 
deudores o personas^que les representen, 
se les notifica por medio de anuncios'en 
el «Boletín Oficial» y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, para que en 
el plazo de tercero día, presenten en esta 
Recaudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, según dispone el 
artículo 112 del vigente Estatúto de re
caudación; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán,a su costa, y así bien' 
se les requiere para que, en el término 
de ocho días, comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalando domicilio o 
representante, pués pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento en re
beldía.

Zorita de la Loma, 31 de Enero de 
1941. —Delfín Monge.
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Junta JEconómica del Hospital 
Militar Central de Valladolid

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día 21 del 
actual, y en el local que ocupa la Secre
taría de esta Junta (sita en la Adminis
tración del Hospital Militar), se admi
ten ofertas de los'artículos de consumo 
que se mecesitan en este Establecimien
to, para atenciones del mismo, durante 
el próximo mes de Marzo.

Las características que han ds reunir 
los artículos que se ofrezcan, han de ser 
las que se detallan en el pliego de con
diciones que existe en dicha Secretaría, 
y que podrá verse todos los días, de diez 
a doce.

Los oferentes de estos artículos no se 

hallan sujetos al pago de contribuciones 
de contratistas.

Valladolid, 7 de Febrero de 1941.—De 
Orden del' Presidente: El Capitán Se
cretario, Francisco Carrera. .

479-37

nuncios no oncioiís
Banco Castellano

Junta general ordinaria de accionistas ,
A

Debiendo celebrarse dentro del primer ’ 
trimestre de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, a teiior ^, 
de lo dispuesto en el artículo 57 de los ^
Estatutos de este Banco, el Consejo de f 
Gobierno del mismo ha acordado con
vocar para el día 6 de Marzo, a las cua
tro, en el salón de Juntas del Banco.

Según el artículo 57.de los Estatutos, 
la Junta general ordinaria tendrá por ob
jeto el examen y aprobación de las cuen
tas y de la gestión social, la discusión 
de las proposiciones qüe presenten el 
Consejo de Gobierno o los accionistas y 
la elección de Consejeros.

Los, señores accionistas tendrán pre
sentes las siguientes reglas, fijadas por ! 
los Estatutos del Banco:

1 .^ La Junta general la constituirán j 
los accionistas que tengan porjo menos j 
diez acciones y las depositen en la Caja i 
social en los ocho díás precedentes al ¡ 
señalado para su celebración. Estos 
depósitos lo mismo podrán ser de las 
acciones que de los resguardos de tener
ías depositadas en establecimientos de 
crédito legalmente constituidos. :

2 .^ Para asistir a la Junta es necesario 
proveerse con anterioridad de la corres
pondiente cédula de asistencia, que se 
expedirá por la Secretaría del Banco en 
los ocho días anteriores a la celébración 
de la Junta. i

3 .^ El derecho de asistencia podrá 
ejercerlo el accionista personalmente o 
por delegación en otro accionista. Las 
mujeres, los menores, los incapacitados 
y las personas jurídicas, podrán ser re
presentadas por los rnedios legales esta
blecidos.

4 .^ Los señores -accionistas tendrán 
de manifiesto en las oficinas del Banco, 
durante,los ocho días precedentes al se
ñalado para la Junta, y horas de oficina, 
el balance general .'del ejercicio, facili
tándoles Has explicaciones que pidan, 
relativas a las operaciones y situación 
del establecimiento. Para gozar de este 
derecho es requisito indispensable la 
presentación de la cédula de asistencia.

5 .^ Los acuerdos tomados en la Jun
ta por mayoría de votos, serán pálidos, 
cualquiera que sea el número de accio
nistas presentes, y obligarán asimismo 
a los poseedores de acciones que no 
tengan derecho de asistencia a la junta.

6 .^ La Junta dará comienzo, precisa
mente, a la hora señalada.
, Valladolid, 11 de Febrero de 1941. 
El Secretario General, Amador Martín 
Madera. — V.° B.°: El Presidente del 
Consejo, Vicente Moliner Vaquero.
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